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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2023 

CON TODA ATENCIÓN, ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN TOMADA POR EL 
DR. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN 
CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO, RAD. NO. 
11001020400020230134901 ATC1348-2023. DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO 
ACTUADO EN LA TUTELA DEL EPÍGRAFE, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE, 
ADMITIDA LA ACCIÓN, DEBIÓ PRODUCIRSE LA NOTIFICACIÓN DE RUBÉN LEÓNIDAS 
MORALES RODRÍGUEZ, SIN PERJUICIO DE LA VALIDEZ DE LAS PRUEBAS EN LOS 
TÉRMINOS DEL INCISO 2º DEL ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO... LO   ANTERIOR SE PONE EN CONOCIMIENTO LA MENTADA 
PROVIDENCIA  A  JOSE MARIA SANCHEZ SUAREZ, BEATRIZ ELENA MORALES 
ROJAS. A TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A 
CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO OBJETO DE LA PRESENTE 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 

3   DE NOVIEMBRE  DE 2023 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 3   DE NOVIEMBRE  DE 2023 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE, 
 

CARLOS COTES MOZO 

SECRETARIO 


